
g boletín Oficial
fUmOlEO COflCERTHBO 

lHúm. 09/3

DE LA PROVINCIA DE BURGOS <
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 4^ "v

los domingos y festivos Depósito- legal: 89 -1958
1
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SUSCRIPCIÓN ANUAL
Capital  225 ptaa.
Fuera de la Capital. 250 »

INSERCIONES 
No gratuí&sf4,50 pías, línea 

Pagos por adelantado.
Administración: Diputación Provincial

Ejemplar, 3 pesetas; De años anteriores, 5.

¿J1PUTACI0H PROVINCIAL
Anuncio de subasta

Se anuncia subasta pública con 
arreglo a las condiciones que han es
tado expuestas al público durante el 
plazo de ocho días en el Negociado 
de subastas y que continúan de ma
nifiesto para cuantos quieran exami—. 
nadas, conforme a lo prevenido en 
el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales para Jai 
enajenación de un lote de árboles si
tuados en la carretera provincial de 
Ibeas de Juarros a Pradoluengo, con 
arreglo a las siguinetes:

BASES
10 Olmos en el kilómetro 7.
50 Chopos en el kilómetro 7.

6 Olmos en el kilómetro 7.
9 Acacias en el kilómetro 8.

79 Chopos en el kilómetro 8.
39 Olmos en el kilómetro, 9.
13 Acacias en el kilómetro 9.
ÓO Chopos en el kilómetro 9.

3 Olmos en el'kilómetro 10.
7) Chopos en el kilómero 1 0.
15 Chepos en el kilómetro 1 1.
El tipo de ilicitación que regirá en 

la subasta, será al alza, queda fi
jado en la cantidad de 243.352,20 

pesetas. La fianza será de 4.867,04 
pesetas.

Las ofertas se formularán en so- 
re cerrado y lacrado, y se admitirán 

en el Negociado de subastas hasta las 
oce horas del día siguiente de cum- 

Pirse los 20 días hábiles dell anun- 
C1° «n el “Boletín Oficial" de la

provincia, acompañándose en sobre 
abierto, el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja de Fon
dos Provinciales o en la General de 
Depósitos la fianza exigida y una de
claración en la que el licitador 
afirma, bajo su responsabilidad, que 
no se halla incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompa
tibilidad señalados por los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 enero de 1953.

La apertura de pliegos tendrá lu. 
gar a -las doce horas dell- día hábil 
inmediato siguiente a aquél en que 
termine el plazo de presentación.

Verificada la adjudicación, provi
sional, la Diputación provincial, acor
dará la definitiva, dentro del pla
zo de 60 días, a contar de la fecha 
de apertura de plicas.

El adjudicatario definitivo ingre
sará en la Caja de Fondos Provin
ciales el importe d e 1 remate, en el 
plazo de 15 días, posterior a la no
tificación, debiendo presentar la carta 
de pago acreditativa de dicho ingreso 
al caminero o capataz designado pol
la Corporación, como requisito previo 
al derribo y transporte de los árbo
les, trabajos que deberá realizar en 
los 15 días siguientes, transcurridos 
los cuales se abonará por cada día 
de retraso, y en concepto de multa, 
la cantidad de 50 pesetas.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de inserción de este anuncio 
y cuantos dimanen de la adjudicación 
de la subasta.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO
Don ...................  vecino de

 con domicilio en... . 
enterado del anuncio publi

cado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, correspondiente al día. . . 

de 1965, y de las condi
ciones exigidas para tomar parte en 
la subasta de un lote de árboles exis
tente en la carretera provincial de 
Ibeas de Juarros a Pradoluengo, ofre
ce la cantidad de  
(en letra). Fecha y firma del licita
dor.

Burgos, 9 de mayo de 1965.—■ 
El Presidente, Femando Dancausa 
de Miguel. — El Secretario, Jesús 
Martínez González.

2.090.- D-441'OO ptas ~

Junta Provliclal íe Bgceflcentia
ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Decreto de 14 ae jumo 
de 1962, se publica relación número 
28 de los solicitantes de Auxilio 
(por Ancianidad, a fin de que epr'un 
plazo de quince días, siguientes a! 
de la publicación de esta 
elación, puedan manifestarse, pe 

’.uantas personas lo deseen y tenga 
conocimiento de ello, las rectificacio
nes o errores que se hayan presentado, 
a cuyo efecto podrán dirigirse por es
crito a la Secretaría de esta Junta, 
bien directamente o a través de las
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Alcaldías de las respectivas localida
des.

Burgos, 5 de mayo de 1965.— 
■—El Secretario - Administrador, Pide’ 
Domingo Sáiz.

y Condición: ANCIANIDAD

A maya.—- Maximiliana Pérez 
Diez.

Aranda de Duero.—María Pinto 
Ortega.

Atapuerca, (Olmos de Atapuer- 
ca).—María .Mercedes Cerda Coli
na.

Burgos.—Lidia Antón Vallejo.— 
Sergia Arribas Hernando.—Angela 
Córdoba Juan.—Domiciliana Gale
rón López.—Juliana Gallo Crespo.— 
Julia García Pamp'iiega.—Ruperta 
Martínez Millón.—María Ascensión 
Polo López.;—Cristina Repiso Bom- 
bn.— Casilda San Martín Alonso.

Merindad de Cuesta Urna, (No- 
fuentes) .—María Milagros Alonso de 
Robador Martínez.

Mofadillo de Roa.—Víctor Adra
dos Guijarro.

Padrones de' Bureba.—Dolores
Fernández de la Iglesia.

Pineda de la Sierra.—Pablo Ca
rretero Ortiz.

Quintanapalla.—Juliana Cuasante 
Gómez.

Torfepadre.—Dominica González 
Gutiérrez.— Prudencia Vaildivielso 
Gutiérrez.

Villatuelda.—Bibiana Val Gonzá-

BHeíiacliin de Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO 

DE RUSTICA

Relación de Valores Unitarios que, 
derivados de nuestro anuncio de Ex

posición de Cuadro de Tipos Evalúa- 
torios, publicado en el “Boletín Ofi
cial”, núm. 77, de 5 de abril, corres
ponden a los términos municipales de:

Beniretea

Labor regadío: Primera, 5.895; 
segunda, 4.715; tercera, 3.830; 
cuarta, 2.9 45 y quinta, 2.355.

Labor secano: Primera, 1.980; se
gunda, 1.360; tercera, 900; cuarta, 
390; quinta, 260 y sexta, 130.

Era, 1.980.
Viña, 443.
Pruales: Primera, 2.588; segun

da, 1.517 y tercera, 1.339.
Pinar maderable, 519; resinable, 

508.
Arboles ribera, 1.253.
Pastos, 90.

Cantabrana

Labor regadío, 5.600.
Labor secano: Primera, 2.808;sé- | 

gunda, 1.515; tercera, 1.210; cuar
ta, 630; quinta, 340; sexta, 220; 
séptima, 1 30.

Era, 2.808.
Viña, 567.
Frutales: Primera, 2.7'67; según- ! 

da, 1.696; tercera, 1.339 y cuarta, 
1.160.

Pinar maderable, 519; resinable, 
280.

Monte alto, 247 ; bajo, 1 1 7.
Pastos, 70.

Cillaperlata
Labor regadío primera, 3.535; 

segunda, 2.945.
Labor secano: Primera, 2.390; se

gunda, 1.515; tercera, 800; cuarta, 
450; quinta, 300 y sexta, 180.

Era, 2.390.
Frutales, 2.231.
Arboles ribera, 1.515.
Pinar maderable, 350; resinable, 

280.
Monte alto, 294; bajo, 117.
Pastos, 50.

Cornudilla

Labor secano: Primera, 2.180; se., 
gunda, 1.100; tercera, 700; cuarta, 
300; quinta, 220 y setxa, 130.

Era, 2.180.
Viña, 941.
Arboles ribera, 1.517.
Pinar resinable primera, 622; se

gunda, 508.
Monte alto, 294.
Pastos primera, 150; segunda, 50.

Hermosilla
Labor secano: Primera, 2.180 ; se. 

gunda, 1.515; tercera, 800; cuarta, 

630; quinta, 390; sexta, 260 y sép
tima, 130.

Era, 21180.
Viña, 1-066.
Arboles ribera, 1.517.
Pinar maderable, 519; resinable, 

394. /
Monte bajo, I 60.
Pastos p limera, 150; segunda, 70.

Padrones de Bureba

Labor regadío: Primera, 3.830; 
segunda, 2.652; tercera, 2.060 y 
cuarta, 1.765.

Labor secano: Primera, 2.390; se
gunda, 2.180; tercera, 1.100; cuar
ta, 570; quinta, 510; sexta, 260 y 
séptima, 1 80.

Era, 2.390.
Viña, 941.
Frutales: Primera, 1.517; segun

da, 1.339; tercera, 1.160; cuarta, 
982 y quinta, 803.

Pinar resinable: Primera, 508¡se
gunda, 394 y cuarta, 280.

Arboles ribera, 1.517.
Monte bajo, 117.
Pastos primera, 150; segunda, 30.

Aguilar de Bureba

Labor secano: Primera, 2.390; se
gunda, 1.515; tercera, 1.100; cuar
ta, 800;; quinta, 340 y sexta, 180.

Era primera, 2-390; segunda, 
1.515.

Prado secano, 1.510.
Pastos, 50.

A bajas

Huerta, 4.962.
Labor secano: Primera, 2.600;se

gunda, 1.360; tercera, 630; cuarta, 
390 y quinta, 220.

Era, 2.600.
Arboles ribera, 1.517.
Monte alto, 95.
Pastos, 50.

Buñuelos de Bureba

Huerta, 2.994.
Labor secano: Primera, 1.670, se

gunda, 1.210; tercera, 800; cuarta, 
510; quinta, 300 y sexta, 130.

Era, 1.610.
Prado secano, 1.1 30.
Arboles ribera, 1.253.
Pastos, 70.
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Barrios de Bureba

Huerta, 4.962.
Labor regadío: Primera, 5.010. 

segunda, 3.240 y tercera, 1,450.
Labor secano: Primera, 2.390¡se

gunda, 1.515; tercera, 800; cuarta, 
390; quinta, 300 y sexta, 130.

Viña, 1.066.
Frutales, 1.1 60.
Arboles ribera, 2.045.
Monte bajo, 1 60.
Pastos primera, 150; segunda, 50.

Berzosa de Bureba

Labor secano: Primera, 2.390; se
gunda, 1.360; tercera, 800; cuarta, 
390; quinta, 260 y sexta, 130.

Era, 2.390.
Pastos, 70.

Briviesca

Huerta, 4.962.
Labor secano: Primera, 2.180¡se

gunda, 1.360; tercera, 630; cuarta, 
510; quinta, 300; sexta, 260 y sép
tima, 130.

Era, 2.180.
Frutales, 2.588.
Arboles ribera: Primera, 1.517; 

segunda, 1.253 y tercera, 988.
Monte bajo, 140.
Pastos primera, 90; segunda, 70.

Busto de Bureba
Labor secano: Primera, 2.600¡se

gunda, 2.390; tercera, 1.360; cuar
ta, 800; quinta, 450; sexta,' 260 y 
séptima, 220.

Era, 2.600.
Prado secano, 2.010.
Arboles ribera, 2.045.
Monte bajo, 205.
Pastos primera, 150; segunda, 90.

Indices números 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32 y 33

27. Concepción Montanet Canet, M.
Militar Traslada.

61. Gaspar del Pozo Barbadillo,
62. Leónides Varas Martínez, id.

Néstor Esteban ¡Sánchez, id.
64. Carmelo Rubio Román, id.
65. Carmelo Hernández Martínez, 

Retirados.
66. Pedro de l'a Iglesia Diez, id.

I 67. Andrés Ajteredillo Martínez, 
Retirados.
Filomena Ortega Escalera, Tras
lado acuerda compatibilidad.
Huérfanas Manjos Diez, Rec- | 
tificación Orden.

5. Maximiliana Ortega Labrador,
Jubilados. |

68. Ramiro Santacruz Santa c r u z, j
Retirados. ¡

13. Josefa Henares Cabeza, M. Ci
vil.

69. José Alvite González, Retira
dos.

70. Rufo Barroso Alonso, id.
71. Esteban Ortega Abejón, id. |
72. Lorenza Medina Prieto, id.
73. Fidel Alonso Lozano, id.
74. Inocente Poza González, id.
75. Luis Carbajo Alonso, id.
76. Leónides Delgado López, id.
14. Leandra Sainz Carretero, M. 

Civil.
77. Manuel Miranda León, Reti

rados.
78. Marcelino Ortiz Córdoba, id.
79. Angel Baños Martín, id.
80. Félix García Bastardo, id.

6. Constancio Alonso Absjo, Ju- ! 
Filados.

15. Herminia Pereda Fernández,
M. Civil.

28. María García Gil, M. Militar, j

29. Francisca Candendo López, id. 1
30. Consuelo Ayaía García, id. ¡
31. Angela Arbáizar Izar de la 

Fuente id.
32. Elena Barbadillo Martínez, id. ;
33. Isabel Muñoz Barceda id. |
16. Luisa García Solana, M. Civil. I 

, 81. Nazario Arroyo López, Retí- |

rados.
82. Polidoro Martín Ramos, id.
83. Tomás Gómez de Cadiñanos 

Mañanes, id.
84. José Arce Mlata, id.
85. Pedro Soto Colomo, id.
86. Nemesio Ibáñez García, id.

Actualización número 14, 15 16, 17, 
18 y 19.

35. Ildefonsa Gutiérrez Rodríguez,
M. Civil.

36. María de las Nieves A. Tubino 
de Solía id.

37. María de los Angeles Gutiérrez 
id.

10. Gregorio Arranz Sánz, Jubila
dos.

11. Flavio España Aizpuro, id.
3. Juana Marín Rastrilla, M. Mili

tar.
38. M¡aría Anunciación Lafont Lo- 

pidana.
39. Lucila Montoya Guinea, M. 

Civil.
40. María Pilar Gómez Entrecana

les. id.
12. Juan Molinero Olalla, Jubila

dos.
4. Trinidad Sanz Arauzo, id.
5. Filomena Martín Corzo, id.
•6. Arcadia Ortiz de Elguea Saez. 

id.
7. Lorenza Ovejero Pineda, id.
8. Consuelo Guerrero Guerrera, id.

41. Vicente Cotillas Alumb r e r as. 
Jubilados.

42. Vic|ol|ia|na Barbera Alonso^ 
M. Civil.

43. Elena Duque Alcubilla, id.
■44. Rosaura Oslale Torrubia, id.

2. Leopoldo Vázquez Gozalo, Re
tirados.

3. Antonio Fontela Rodríguez, id.
4. Laureano Lazáro González, id.
5. Paiílino Orodez Martín, id.
6. Blas Pérez González, id.

Burgos, 28 de abril de 1965. — 
F.l Encargado del Negociado, M. 
Mjuriñigo.

Providencias Judiciales
Aranda de Duero

Don Eduardo Navarro Gutiérrez, 
Juez Comarcal de Aranda de 
Duero;

Hago saber: Que en los autos de 
proceso de cognición seguidos a ins
tancia de dan Efrén Bartolomé Ve
ros, contra don Sisánio Gil de. Diego, 
por sí y como esposo y representante 
legal de doña Petra de las Heras, 
vecinos de Fuentecén, se ha acordada 
sacar a pública subasta por segunda 
vez y por término de veinte días, los 
bienes que a continuación se indican. 
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y con las condiciones que también se' 
determinan, y para cuyo acto se se
ñala el día tres de junio próximo y 
sus doce horas de lia mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

1. Una casa y corral, sita en ei 
pueblo de Fuentecén, en la calle de 
Arias de Miranda, señalada con el 
número i, que linda, derecha entran
do y espalda Aurora Nieto; izquier
da, calle de Arriba, y frente, la de 
situación. Valorada en ciento diecio
cho mil quinientas pesetas; si bien se 
saca de nuevo a subasta con rebaja, 
del 25 por 100, de dicha tasación.

Condiciones
Para tomar pate en lia subasta es 

requisito indispensable que los licita- 
dores consignen en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del precio que 
sirve de tipo para esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
nuevo justiprecio, y que no se han 
presentado títulos de propiedad de re
ferida finca, no podiendo reclamarlos 
el rematante.

Que no puede hacerse a calidad de 
ceder la finca a un tercero, hacién
dolo así constar en el acta del remate.

Aranda de Duero, a veinte de 
abril de mil novecientos sesenta y cin
co. —■- El Juez Comarcal, Eduardo 
Navarro Gutiérrez. — El Secretario, 
(ilegible).

2.148—D.229,50 pías-

Briviesca
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada por 
el señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, en el asunto cri
minal indeterminado seguido en este 
juzgado bajo el número 19-65, a 
consecuencia de accidentes de circula
ción sufrido por el turismo marca 
“Peugeot”, matrícula 746-GQ-22 
(F), al salirse de la carretera por pa
tinar y empotrarse en la cuneta, hecho 
ocuridro sobre las 1 1 horas del día 
25 de los corrientes, en el kilómetro 

259 de la carretera RN-1, término 
municipal de Monasterio de' Rodilla, 
en este partido judicial, por la pre
sente se cita de comparecencia ante 
este juzgado, en el plazo de cinco 
días a doña Eliane Albert Marie Col
lin, Frederic Eugene Collin, y a Mi- 
chele Christiane Collin, conductora, 
propietario y ocupante respetivamen
te,, del turismo marca “Peugeot”, 
matrícula 746-GQ-22 (F), en la ac
tualidad en ignorado paradero, todos 
ellos en España, a fin de recibirles 
declaración; instruirles del contenido 
del artículo 1 09 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, y practicar 1 a s 
demás diligencias que el estado del 
sumario aconseje, con las advertencias 
legales.

Y para que conste y sirva de ci
tación a los expresados, expido la 
presente cédula de citación en Bri
viesca, a veintinueve de abril de mil 
novecintos ssenta y cinco.—El Secre
tario, (ilegible).

En virtud de lio acordado por el 
señor Juez de Instrución en el suma
rio seguido ante este Juzgado con 
el número 44-65, por el supuesto de
lito de imprudencia, tramitado por las
i.-imas  del procedimiento de urgen
cia, a consecuencia de1 colisionar, so
bre las 16,50 horas, del día 28 de 
los corrientes, en el kilómetro 264,300 
de la carretera RN-1, término mu
nicipal de Santa Olalla de Bureba, 
en este partido judicial, los vehículos 
tünismo marca “Valiafnt”, matrícu
la 770-QD-75 (F), y camión mar
ca “Barreiros”, matrícula BU-551- 
900, por la presente se cita, de com
parecencia ante este Juzgado, en el 
plazo d cinco días, a Forconi Ugo y 
a Odette Moor, conductor y ocupan
te', respectivamente del turismo 770- 
QD-75 (F), súbditos franceses, en 
la actualidad en ignorado paradero 
en España, a fin de recibirles decla
ración, instruirles del contenido del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal-y practicar las demás 
diligencias quc el estado del sumario 
aconseje, con las advertencias legales.

Y para que conste y sirva de ci
tación a los expresados, expido la 
presente cédula de citación en Bri
viesca, a treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.—El Secreta
rio, (ilegible).

Anuncios Oficiales
Ministerio de Educación 

Nacional

Dirección General de Enseñanza 
Primarla

Construcciones escolares

Don Francisco Sarasola Arbide, 
con domicilia en Madrid, Velázquez, 
número 53, en representación de don 
José Vidal Mengual contratista de 
las obras de construcción de nueva 
planta de las escuelas graduadas en 
Medina de Pomar (Burgos), cuyas 
obras fueron ejecutadas en ei año 
1928, y siendo necesario devolver la 
fianza constituida por el citado con
tratista para garantizar la realización 
de las obras, se hace público en ei 
“Boletín Oficial” de ¡la provincia pa
ra que cuanas personas engan que 
reclamar sobre pago de jornales, se
guros sociales, etc., etc., lo efectúen 
en el plazo de dos meses, a contar 
desde la fecha de la aprobación de 
la liquidación final arriba señalada, 
de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 3.° del decreto de 24 de 
mayo de 1962 (“Boletín Oficial del 
Estado” del 25).

T1 ranscurrido dicho plazo sin ha
berse presentado ninguna reclamación, 
se procederá a lia devolución de la 
fianza.

Las reclamaciones, en su caso, de
berán ser presentadas por los interesa
dos en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de esa pro
vincia, o directamente ne el Registro 
General del Ministerio, dentro del 

plazo citado.
Madrid, 29 de abril de 1965.— 

El Jefe de la Sección, (ilegible).
2.169—D-193,50 ptas
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^MHTHJWIEHTO DB* BURGOS
Por D. Emilio Pajares Gutiérrez, 

se ha solicitado del Exorno. Ayun
tamiento, licencia para apertua de 
un despacho de carne, en la calle! 
Generalísimo, 19, Gamonal, baja.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto se ha
ce saber que el expediente que ae ins
truye con motivo de la indicada solici
tud. se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de la Se
cretaría General de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el indicada 
plazo.

Burgos, 4 de mayo de 1965.— 
E} Alcalde.

2.198- D-i39,5O ptas.

Por don José Luis Peña Sancho, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento, licencia para apertura de 

taller de reparaciones eléctricas, 
en calle Vitoria 55, planta baja.

Para dar cumplilmiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se abre información pública 
P°r término de diez días, a contar de 
la fecha de la publilcación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la activindad que se pretende estable
ar, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 

e.to se hace saber que el expediente 
P«e se instruye con motivo de la indi- 
» S01ÍCÍt"d: 96 ha11a de manifiesto

- - -,."' ■ :

en el Negociado de Servicios de la 
Secretaria General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el in- 

: dicado plazo.
■ Burgos, 4 de mayo de 1965.— 
! Eli Alcalde.

2.199-0-135*00 ptas

Ayuntamiento de Covarrubias
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria celebrada el 
día treinta del mes de abril del año 
actual, acordó celebrar subasta pú
blica para la ejecución de la obra de 
arreglo y pavimentación de las calles 
de Garci-Fernández; Fernán Gonzá
lez y la de Santo Tomás, y aprobar 
el oportuno pliego de condiciones re
dactado al efecto por la Comisión de 
Hacienda.

Se hace así público, en acatamien
to de lo preceptuado en el artículo 
312 de da Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955) y 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, 
para que durante el plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las redamaciones 
que se estimen pertinentes.

Covarrubias, 1 de mayo de 1965. 
El Alcalde, Dionisio Gallo.

Ayuntamiento de Los Altos 
Dobro

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas municipales confeccio
nadas para la exacción de los arbi
trios que a continuación se expresan, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a ""los 
efectos de lo dispuesto en e] artícu
lo 722 de la vigente Ley de Régi
men Local, a fin de que durante di
cho plazo puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que juz
guen pertinentes:

Ocupar vía pública escombros y 
otros (balcones, puertas, ventanas y 
voladizos).

i Desagüe de canalones y goterales 
en vías públicas.

Sobre tenencia de perros.
Rodaje y arrastre vías municipales.
Transito de ganado vías munici

pales.
Industrias callejeras y ambulantes.
Sobre riqueza rústica y urbana.
Los Altos-Dobro, 3 de mayo de 

1965.—El Alcalde, Angel' Hidalgo.

Ayuntamiento de Trespaderne
Por el presente anuncio se pone en 

conocimiento del público en general, 
que en la Secretaría del Ayuntamien
to se encuentran expuestos al público, 
para reclamaciones, por un período 
de quince días hábiles, los padrones 
para la cobranza de los arbitrios y 
exacciones que luego se dirán, apro
bados por el Ayuntamiento. Trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Arbitrio municipial de rústica.
Arbitrio municipal de urbana. 
Desagüe de canalones.
Arbitrio sobre velocípedos.
Licencia de circulación y tenencia 

de peros.
Concesión de placas, patentes, etc.
Rodaje de carros.
Entrada de carruajes en domicilios 

particulares.
Contribuciones especiales sobre 

obras de saneamiento y alcantarilla
do (esto, segundo anuncio).

Trespaderne, 3 de mayo de 1965. 
El Alcalde, Gumersindo López Ba
randa.

Ayuntamiento de Merindad 
de Castilla la Vieja

En virtud de lo acordado por la 
Goiporación Municipal!, para cumj 
plimiento de cuanto dispone la Or
den del Ministerio de ía Goberna
ción de 16 de julio de 1963, se 
anuncia a concurso la plaza de De
positario municipal, admitiéndosepro
posiciones en la Secretaria Municipal 
jurante el término de veinte días 
hábiles a partir de l'a publicación de 
este anuncio en el B. O. de 6a pro
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vincia, todo ello con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en expresada Secretaria, 
de conformidad con las normas dic
tadas y de acuerdo con las preven
ciones del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Merindad de Castilla la Vieja, 26 
de abril de 1965.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Pez

Cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento de mi presidencia, se anuncia 
concurso para habilitar a un vecino 
para el desempeño de la función de 
Depositario, según Orden del Minis
terio de la Gobernación, de l 6 de ju
lio de 1963, cuyo concurso se regirá 
por las siguientes bases, aprobadas en 
sesión ordinaria de 24 de enero de 
1965.

Primera.—'La plaza a que se re
fiere este concurso estará dotad* con 
la cantidad de 2.200 pesetas, u 
otra inferior, de acuerdo con las ofer
tas en menos que puedan hacer los 
aspirantes a dicha plaza. En aquella 
cantidad se considerará incluida la 
gratificación que por quebranto de 
moneda le corresponde, y se percibi
rá por mensualidades vencidas.

Esta retribución tendrá carácter 
de única dentro de la Corporación y 
será compatible con otra que se pue
da percibir con cargo a fondos distin
tos de la Entidad.

Segunda. — Las condiciones gene
rales de capacidad para opción a la 
plaza son:

1. ° Ser español y vecino del Mu
nicipio, con dos años, como mínimo, 
de residencia.

2. ° Observar buena conducta, 
moral y político-social.

3. ° Ser mayor de edad, sin reba
sar los 60 años.

4. ° Tener los conocimientos mí
nimos de instrucción primaria que le ¡ 
permitan desempeñar el cargo.

5. ° No hallarse incurso en nin
guno de los casos de incapacidad a 
que hace referencia el artículo 171 

del Reglamento de Funcionarios y por 
la de parentesco de segundo grado 
de consanguinidad o afinidad con el 
Presidente de la Corporación, miem
bro, miembro que le sustituya o con 
el Secretario Interventor. Tampoce 
podrán optar a la plaza los incur
sos en los casos l.°, 2.°, 5.°, 6.°,
7.°  y 8.° del artículo 36 del mismo 
Reglamento.

Tercera. — Bastará que los aspi
rantes manifiesten, expresa y detalla
damente, que reunen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, refe
ridas siempre a la fecha de la expi
ración del plazo señalado para la 
presentación de proposiciones, cuyos 
extremos demostrará, mediante la pre
sentación de documentos si le fuere 
adjudicada la plaza, sin cuyo requi
sito no podrá posesionarse de la mis
ma y se consideraría anulado el nom
bramiento.

Cuarta,—Con quien resulte desig
nado para el cargo, la Corporación 
celebrará convenio por un año natu
ral de duración prorrogable por los 
sucesivos, mediante acuerdo expreso 
que habrá de adoptarse en el mes de 
noviembre respecto de cada ejercicio 
siguiente.

Quinta.—- Para el desempeño del 
cargo, será preciso constituir una fian
za mínima de 4.920 pesetas, que 
podrá ser objeto de aumento según el 
importe del presupuesto del ejercicio 
siguiente a aquel en que se toma el 
acuerdo de prórroga de convenio, se
gún informe que emitirá el Secretario- 
Interventor del Ayuntamiento.

Dicha fianza po d r á constituirse 
en cualquiera d e las modalidades 
prescritas en los artículos 182 del Re
glamento de Funcionarios; 75 y 79 
del Reglamento de Contratación, asi 
como la de póliza de crédito y cau
ción.

Sexta.—lEl designado aceptará to
das las obligaciones propias del cargo 
y en especial las que señala la Instruc
ción de Contabilidad en sus Reglas 
11, 23, 64, 62 y 70 a) y b), y lo 
preceptuado en los artículos 768 de 
la Ley de Régimen Local, 279 del

Reglamento de Haciendas Locales y 
772 de aquella Ley.

Séptima.—Será mérito, la propo
sición de retribución, inferior a la mí
nima tal como se indica en la base 
primera, y de la fianza; considerán
dose con más méritos al proponente 
que en igualdad de condiciones ds 
solvencia, idoneidad y arraigo en la 
localidad preste mayor fianza.

Octava.-—Las propuestas se pre
sentarán en el modelo que se propor
cionará a quien lo solicite, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta 
las trece horas del día anterior hábil 
al de la apertura de pliegos, en sobre 
cerrado y lacrado. Se reintegrará con 
póliza de seis pesetas, sellos de la 
Mutualidad y Municipales y será di
rigido al señor Alcalde Presidente, 
haciendo constar en el sobre: Para 
el Concurso de habilitar Depositario 
de Fondos Municipales”.

Novena.—La apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Sala Capitular an
te el Ayuntamiento en Pleno, y en 
sesión pública extraordinaria, a las 
doce horas del siguiente día hábil al 
en que se cumplan veinte días tam
bién hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación en el' “Boletín Ofi
cial" de la provincia, del concurso a 
que se refieren estas bases.

Décima.—El concursante acepta
do para el desempeño de la plaza to
mará posesión de la misma dentro de 
los tres días, siguientes al de la 
resolución del concurso y una vez ha
ya cumplido lo estipulado en las ba
ses tercera y séptima.

Undécima.—Si de las proposicio
nes presentadas, ninguna reuniera, a 
juicio de la Corporación, los requisi
tos y garantías, señalados en estas 
bases, podrá declararse desierto el 

concurso.
Duodécima.—El designado para 

el desempeño del cargo, aceptará las 
normas y horarios de trabajo que sean 
señalados por el Secretario-Interven
tor y bajo su dirección e inspección 
llevará a cabo su cometido.

Barbadillo del Pez,- 28 de abril 
de 1965.—La Comisión de Hacien
da, Luis Cardero, Miguel Izquierdo.
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Ayuntamiento de Masa
La Corporación municipal que 

prendo ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1965, 
en las condiciones previstas en el ar
tículo 681 de la vigente Ley de Ré
gimen Isocal (texto refundido de 24 
de junio de 1955) .

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra 1 a aprobación del 
mencionado presupuesto las reclama
ciones que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho docu- 
mnto en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al llustrísimo Sr. Delegado de Ha- 
cinda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley:

*) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el' presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otra* reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Masa. 20 de marzo de 19*65.— 
El Alcalde, Máximo González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Nidáguila y Junta vecinal de Quin- 
lanilla Sotoscueva.

Ayuntamiento de La Aguilera
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo

2.°  de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 

• cicio de 1964, quedan expuestas ai 
público para oír reclamaciones en la 
Secretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

¡En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

La Aguilera, 4 de mayo de 
1965. ■—• El Alcalde, Alejandro 
Rojo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santibáñez del Val y Salas de 
Bureba.

Ayuntamiento de Arauzo 
de Salce

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
las bases por las que se ha de regir el 
Concurso para habilitar a un vecino 
idóneo en las funciones de Deposita
rio de Fondos Municipales (Orden 
de 16 de julio de 1963), las mismas 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, duran
te veinte días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

ArauZp de Salce, 28 de abril de 
1965.—El Alcalde, Guillermo Gon
zález.

Ayuntamiento de Villangómez
Instruido por este Ayuntamiento ¡ 

expediente de habilitación y suplemento * 
de crédito por existir superávit del i 
ejercicio anterior, para atender al pago ; 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 

__________________ ¿

ea la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Villangómez, 3 de mayo de 
1965.—El Alcalde, José López.

Ayuntamiento de Fresnillo 
de las Dueñas

Instruido por el Ayuntamiento ex
pediente de suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto, dicho 
expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días a los* efectos de reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 681 
de la Ley de Régimen Local vigente.

Fresnillo de las Dueñas, 3 de 
mayo de 1965.—El Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Junta de 
San Martín de Losa

Para general conocimiento del ve
cindario, se encuentra expuesto al pu
blico en el Tablón de Anuncios de 
esta Alcaldía, el cuadro de Tipos 
Evacuatorios del Catastro de este tér
mino municipal que empezará a regir 
a partir del día uno de' enero de 
1966 y por un espacio de quince 
días naturales, durante cuyo plazo 
los interesados pueden presentar las 
reclamaciones que hubiere lugar.

Junta de San Martín de Losa, 3 
de mayo de 1965.—El Alcalde, 
Dionisio Angulo.

Ayuntamiento de Junta de 
Oteo

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo
2.°  de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24-de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales» 
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de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente,. referidas al ejer
cicio de 1964, quedan expuestas a) 
público para oír reclamacionesfi en la 
Secretaría de la Corporación, durrste 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Junta de Oteo, 29 de abril de 
1965.—El Alcalde, Martín Sáinz.

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de' 
1961 y conforme a lo dispuesto en 
las ordenanzas municipales de poli
cía urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino don Enrique 
Payo Pajares ha solicitado licencia 
para establecer en la casa número 1 0 
de la calle de José Antonio, de esta 
villa, un depósito de pieles y cueros 
con secado y ensalado de los mismos.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

Mdlgar de Fernamental, 3 de ma
yo de 1965.—El Alcalde, (ilegible).

2.181.—D-94,50 pías.

Ayuntamiento de Palacios 
de Ríopisuerga

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 dei Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju- 
ció de 1955), las Cuentas Generales 

del Presupuesto ordinario, referidas al 
ejercicio 1964, con sus justificantse y 
dictamen de la Comisión correspon
diente, quedan expuestas ai público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin- 

-,ce días hábiles.
En este plazo y ocho días m ai 

podrán formular, por escrito, ios re. i 
paros y observaciones que juzgues 
oportunos personas naturales, y jurí. 
dicas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobacióa 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Palacios de Ríopisuerga, 3 de 
mayo de 1965.—El Alcalde, (ile
gible) .

Comandancias de Marina
Relación nominal de los inscriptos 

pertenecientes al reemplazo de 1966, 
por Marina, nacidos el año 1946, en 
la provincia de Burgos, y que deben 
ser dados de baja en el! alistamiento 
del Ejército, con arreglo a lo estable, 
cido en el artículo 51 de la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Marinería de la Armada.

BILBAO

Trozo de la capital

Folio, 69; nombre y apellidos, To
más Simón Avendaño; hijo de For
tunato y Elena; natural de Burgos; 
vecino de Bilbao; nacido el 5-2-46.

82, Ignacio Bañuelos Fernández, 
hijo de Aurora, natural de Medina 
de Pomar, vecino de Bilbao, nació él 
27-2-46.

105, Máximo Rivaherrera Bilbao, 
de Jesús y María, natural de Burgos, 
vecino de Bilbao, itació el 22-4-46.

121, Juan Luis Elíseo Jaime Ro
dríguez Velázquez, de Bariolemé y 
María Angeles, natural de Aranda 
de Duero, vecino de Burgo de Osrna, 
nació el 1 4-6-46.

135, Fernando Sáinz López, de 
Daniel y Victorina, natura1! de Me 
rindad. d e Valdeporres, vecino de 
"Brizuela-Leva, nació el 13-7 46.

147, Esteban Miguel Iglesias, de 
Esteban y María Concepción, natu
ral de Basconcillos del Tozo, vecino 
de Santuroe, nació el 17-8-46.

149, Antomo Sáinz García, de 
Gregorio y Aquilina, natural de Nei- 
la, vecino de Neila, nació el 19-8-46

Trozo de. Bermeo

78, Jesús Infante Martín, de Froi- 
lán y Victorina, natüral de Villanue. 
va de Puerta, vecina de Bermeo, na
ció el 27-i6-46.

Trozo de Lequeitio

37-66, Constantino A. Bedialau- 
neta Perrero, de Benigno y Balbina, 
natural de Fuencaliente, vecino de 
Ondárroa, nació el 10-5-46.

SANTANDER

Trozo de Ferrol del Caudillo
18, Fermín Briones Aonso, de 

Máximo y Benedicta, natural de So- 
larana, nació el 1-1-46.

44, José Luis Pérez Ruiz, de Je
sús y Fuentina, natural de Burgos, 
nació el 74-46.

47, Ramón J. Cerezo García, de 
Emerenciano y Rosario, natural de 
Pancoivo, nació el 12-5-46.

64, Máximo Martínez Peña, de 
Patricio y Susana, natural de Virtus, 
nació el 29-5 46.

70, José L. Gómez Escalante, de 
Manuel y Salomé, natural! de Burgos, 
nació el 9-6-46.

91, Vívente García García, de 
Gonzalo y Tomasa, natural de Bur
gos, nació el 22-8-46.

SAN FERNANDO
1/66, José Antonio Linaje Pérez, 

de Santos y Adela, natural de Oña, 
nació el 23-6-46.

Anuncios Particulares
BE BEEIBEBTEI BE 1MWI 

de pastores, de ovejas, dulas 
concejiles, etc., etc.

MUTUAlgS provincial agw 
Espetón. 20.—Burgos


